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Bogotá D.C., 19 Febrero 2026 

 

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA 

EXPEDIENTE NO.: 2024544490101432E 

 QUEJOSO JHON ALEXANDER GIL ORTIZ  

 PRESUNTO 
INFRACTOR 

LUIS HERNANDO MONTAÑO ORTIZ 

ASUNTO: 77.1 Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera 
tenencia de un bien inmueble ocupándolo ilegalmente 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra en el despacho el Expediente No. 
2024544490101432E y una vez estudiado el misma, observa ésta instancia que Si es 
competente para adelantar la misma de conformidad con el 77.1 Perturbar, alterar o 
interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien inmueble ocupándolo 

ilegalmente., del Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016) y demás 

normas concordantes y vigentes sobre la materia. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Citar las partes para ser escuchados en audiencia pública el día 07 DE ABRIL 

DE 2026, a las 10:00 am en la Inspección 4B de Justicia y paz, ubicada en la Casa de 

Justicia ubicada en la CALLE 31 C SUR NO. 3-67 ESTE; informándoles que el día de la 

diligencia podrá aportar las pruebas que pretenda hacer valer y que así mismo podrán 

conciliar sus diferencias. SEGUNDO: Ordenar a la secretaría de la Inspección 4B librar las 

respectivas comunicaciones. 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RAFAEL PERICLES AZUERO QUIÑONEZ 
INSPECTOR 4 B DISTRITAL DE POLICÍA 

  


